
REPUBLICA DE CHILE 
MUNICIPALIDAD DE CURACAUTIN 

SECRETARIA COMUNAL DE PLAN IFICACION 

REF.: APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS ounicipali,
—a„), Mf FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL ANO 2022 - Proyecto: 

"REPOSICIÓN VEREDAS LOCALIDAD DE MANZANAR, 
+ + + CURACAUTÍN" CÓDIGO BIP Nº 40023082-0. 

DECRETO EX. Nº 1934 
CURACAUTÍN 

Curacautín, 16 de Agosto de 2022. 

VISTOS: 

1.- El proyecto presentado por la Municipalidad de Curacautín denominado: "REPOSICIÓN VEREDAS LOCALIDAD 
DE MANZANAR, CURACAUTÍN" CÓDIGO BIP Nº 40023082-0; 

2.- La Resolución Exenta N° 1515 de fecha 26 de Julio de 2022, aprueba Convenio de Transferencia de Recursos 
Fondo Regional de Iniciativa Local año 2022 suscrito con fecha 26 de Julio de 2022, entre la Municipalidad 
de Curacautín y el Gobierno Regional de la Araucanía, para el financiamiento del proyecto "REPOSICIÓN 
VEREDAS LOCALIDAD DE MANZANAR, CURACAUTÍN" CÓDIGO BIP Nº 40023082-0; 

3.- El Acuerdo Nº 1832, de Sesión Extraordinaria Nº 021 de fecha 11.11.2019, del Consejo Regional, que 
aprueba distribución de recursos del Fondo Regional de Iniciativa Local año 2018 y posterior, a los 
municipios, entre ellas, a la Municipalidad de CURACAUTIN; 

4.- El Decreto Ex. N° 1639 de fecha 28 de Octubre de 2021, que delega a contar del 28.10.2021, en la 
Administradora Municipal doña CLAUDIA ANDREA TOLEDO GUAJARDO, la atribución de firmar, bajo la 
fórmula "POR ORDEN DEL ALCALDE", diversas materias inherentes al quehacer administrativo de la 
Corporación Edilicia; 

5.- Lo dispuesto en el Párrafo 2, Art. 63, letra II), de la Orgánica Municipal, que establece que es facultad del 
Alcalde ejecutar los actos y celebrar los contratos necesarios para el adecuado cumplimiento de las 
funciones de la Municipalidad; y 

6.- Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, cuyo texto 
refundido, coordinado, sistematizado y actualizado fue fijado por Decreto con Fuerza de Ley N° 1, de 2006, 
del Ministerio del Interior. 

CONSIDERANDO: 

1. Que, por Resolución citada en VISTOS 2, se aprobó el Convenio de Transferencia de Recursos Fondo 
Regional de Iniciativa Local año 2022 suscrito con fecha 26 de Julio de 2022, entre la Municipalidad de 

Curacautín y el Gobierno Regional de la Araucanía, para el financiamiento del proyecto "REPOSICIÓN 
VEREDAS LOCALIDAD DE MANZANAR, CURACAUTÍN" CÓDIGO BIP Nº 40023082-0; y 

2. Que, en cumplimiento a lo anterior, el Gobierno Regional de la Araucanía y la Municipalidad de Curacautín, 
han suscrito el CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS señalado precedentemente, el cual se aprueba 
por el presente acto administrativo. 

DECRETO: 

1.- APRUEBÁSE el Convenio de Transferencia de Recursos Fondo Regional de Iniciativa Local año 2022 suscrito 
con fecha 26 de Julio de 2022, entre la Municipalidad de Curacautín, RUT 69.181.000-3, representada por 
su Alcalde Don VÍCTOR MANUEL BARRERA BARRERA, Cédula Nacional de Identidad N° 13.153.455-8, ambos 
domiciliados para estos efectos en calle O'Higgins Nº 796 de Curacautín; y el Gobierno Regional de la 
Araucanía, RUT 72.201.100-7, representado por el Gobernador Regional del Gobierno Regional de la 
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Araucanía, Don LUCIANO RIVAS STEPKE, ambos domiciliados para estos efectos en calle Manuel Bulnes N2
590, de la Comuna de Temuco, para la ejecución del proyecto denominado: "REPOSICIÓN VEREDAS 
LOCALIDAD DE MANZANAR, CURACAUTÍN" CÓDIGO BIP N2 40023082-0, contemplado en el Presupuesto del 
Gobierno Regional de la Araucanía, cuyo cuadro de inversión es el siguiente: 

FUENTE 
FINANCIAMIENTO 

CÓDIGO BIP N° 
IMPUTACIÓN SUBTITULO / 

ITEM/ASIGNACIÓN/SUBASIGNACIÓN 
COSTO TOTAL 
PROYECTO M$ 

FNDR - FRIL 40023082-0 
OBRAS CIVILES 
33.03.125.921 

65.117 

COSTO TOTAL 65.117 

2.- IMPÚTESE el gasto que irrogue el presente Decreto Alcaldi lo, cuya suma al asciende a M$65.117- a los 
Fondos contemplados en el Presupuesto del Gobierno Regís nal de la Araucanía, ara el año 2022. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

:íkC I 

"POR ORDEN DEL 

SECRET ARIA 
Mt.iNjClo AL 

.58 IE VAN OLAT RIAGADA 

SEC TARIO M ICIPAL (S) 

VMBB/CA G/DIOA/CliM/CPA/1 N/jadn. 
DISTRIBU s ION: 
- Depto. Fi anzas —SECPLA 
- DOM - Oficina Partes 

\‘ 

y 1 D 141 1'1' DREA TOLEDO GUAJARDO 

ADMINIsTRADORA MUNICIPAL 

DECRETO EX. N° 1934; 16.08,2022; APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FONDO REGIONAL DE INICIATIVA 

LOCAL AÑO 2022 - Proyecto: "REPOSICIÓN VEREDAS LOCALIDAD DE MANZANAR, CURACAUTÍN" CÓDIGO BIP Nº 40023082-0. 

SECPLA - MUNICIPALIDAD DE CUFtACAUTIN 






































